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	SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA.


1) DATOS DEL ACREEDOR Y REPRESENTANTE (1) Ver instrucciones al dorso. :
	Nombre y apellidos o razón social:


	NIF:


	Domicilio:


	Municipio:


	Provincia:


	Código postal:


	Teléfono:



	Correo electrónico:

	Representante, en su caso (2):

	NIF:



	Domicilio:


	Municipio:


	Provincia:


	Código postal:


	Teléfono:



	Correo electrónico:






2) ALTA DE DATOS BANCARIOS (3)
CÓDIGO IBAN:

	E
	S
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	BIC / SWIFT
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


3) A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO (3):
Certifico, a petición de la persona o entidad reflejada en “I. Datos del acreedor” y a efectos de la domiciliación de los importes que a la misma le vaya a ordenar el Ayuntamiento de Cabra o sus entes dependientes, la existencia de la cuenta referenciada en “3). Alta de datos bancarios”, abierta a nombre del titular que se refleja en el citado apartado “1). Datos del acreedor”.

(Sello de  la Entidad de Crédito)

POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO,

Fdo.: ________________________________________




Imprescindible adjuntar fotocopia del C.I.F. / N.I.F. y firmar la solicitud.
	SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.





INSTRUCCIONES GENERALES.

El impreso debe ser cumplimentado a mano con mayúsculas tipo imprenta.

Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en el Registro General del Ayuntamiento de Cabra y en todas aquellas oficinas de registro que establecen las disposiciones vigentes. También podrá remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

INTUCCIONES PARTICULARES.

(1) El solicitante coincidirá con el obligado al pago, pudiendo actuar por medio de representante.

(2) Los datos relativos al representante sólo se cumplimentarán cuando se haya designado. Deberá acreditarse la representación con poder bastante mediante documento público o privado con firma legitimada notarialmente.

(3) Los datos a consignar serán los que figuren en el documento de pago de la liquidación (abonaré), recibo o autoliquidación de las deudas cuyo aplazamiento se solicita. En caso de autoliquidación, deberá presentar el impreso de la misma.

(4) Debe ser superior a 300 euros.

(5) En caso de que solicite el fraccionamiento, los plazos propuestos serán todos ellos de igual cuantía y de periodicidad mensual venciendo los días 5 ó 20 de cada mes. Los plazos máximos para aplazar o fraccionar las deudas serán los siguientes:

	Importe total de la deuda (en euros)
	Plazos máximos a conceder
	Plazos (en defecto de indicación  por el interesado en su solicitud)

	De 300.01 a 1.500’00
	6 meses
	3 meses

	De 1500.01 a 6.000’00
	10 meses
	5meses

	De 6.000’01 a 12.000’00
	12 meses
	6 meses

	De 12.000’01 en adelante
	15 meses
	8 meses


       (6) Este campo se rellenará obligatoriamente en el caso de que las deudas identificadas superen el importe de 6.000 euros. En otro caso no debe ordenar  domiciliación bancaria alguna. El obligado al pago debe ser el titular de la cuenta en que se domicilie el pago, debiendo estar dicha cuenta abierta en una entidad de deposito.

       (7) Compromiso expreso e irrevocable de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca de formalizar aval solidario o certificado de seguro de caución siempre y cuando el importe de las deudas sea igual o superior a 6.000 euros. En su defecto justificación documental de la imposibilidad de obtener aval en la que consten las gestiones efectuadas para su obtención.

       (8) Esta documentación es de presentación obligatoria en todo caso. Dependiendo del perfil del solicitante, pueden consistir en uno o varios de los siguientes: copia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o certificación de la AEAT que acredite que no tiene obligación de presentarla; copia de la última nómina cobrada, en el supuesto de trabajadores por cuenta ajena; copia de declaraciones trimestrales presentadas a la Agencia Tributaria en el supuesto de empresarios individuales; copia del la última declaración del Impuesto de Sociedades en el supuesto de entidades con obligación de presentarlo; documento acreditativo de la condición de pensionista en el que conste la retribución anual o mensual del solicitante; documento acreditativo de encontrarse en situación de desempleo; balance y cuenta de resultados del último ejercicio cerrado e informe de auditoria, si existe, en el caso de empresarios o profesionales obligados a llevar contabilidad; además de cualquier otro que el interesado estime oportuno a los efectos de su solicitud.

TRAMITACIÓN.

Si concurriere algún defecto en la petición o en la documentación que resulta de obligada presentación, se concederá al interesado un plazo de diez días para su subsanación, con el apercibimiento de que si así no lo hiciere se procederá sin más trámite al archivo de la solicitud, que se tendrá por no presentada, con la consiguiente continuación del procedimiento recaudatorio.

Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione devengarán el interés a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley General Tributaria y 17 de la Ley general Presupuestaria.

NORMATIVA REGULADORA.

- Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección Tributaria y de los ingresos propios de derecho público del Ayuntamiento de Cabra (BOP de 24 de marzo de 2010).

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre de 2003).










______________, a ____ de ____________ de 201__.


Firma del acreedor o representante:











SOLICITA:      














INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE





 





DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA.











Acreedor: Persona física o jurídica que ha de percibir el pago. Deberán consignarse el nombre y los apellidos o la denominación social tal y como figuren en el documento de identificación (DNI O CIF). A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI o CIF, según se trate de persona física o jurídica.








Representante: (Sólo para personas jurídicas o personas físicas que actúen por medio de un representante): En este caso, el representante deberá consignar sus datos y firmar la solicitud.








Alta de datos bancarios: Código IBAN (24 dígitos), cuya estructura es la siguiente: “ES” + Número de Control (2 dígitos) + Código de Cuenta Cliente (20 dígitos), así como el código BIC o SWIFT, y que habrá de ser de titularidad del acreedor (es decir, de la persona que figure en el Apartado I), lo que deberá justificarse:





En el caso de que el acreedor sea persona jurídica, mediante la firma y sello de la entidad bancaria correspondiente.


En el caso de que el acreedor sea persona física, la firma y sello de la entidad bancaria puede sustituirse por cheque, extracto remitido por el Banco o de cualquier otro documento bancario donde conste el nombre del titular y número de cuenta IBAN.











Lugar de presentación: Esta solicitud se puede presentar: 





En el Registro del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra. Plaza España, 14. Cabra (Córdoba).


Por correo postal dirigido al Ilmo. Ayuntamiento de Cabra. Plaza España, 14.


CP. 14940  Cabra (Córdoba).


En cualquier otro lugar previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.






































Que admitida la presente instancia en tiempo y forma y cumplidos los trámites previos obligados, se acceda a su petición.
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ESPACIO RESERVADO PARA CODIGO 


DE BARRAS





Protección de Datos. A los efectos previstos en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE 14/12/1999), de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos consignados en el presente modelo serán incorporados a un fichero con la única finalidad de tramitar mecánicamente su solicitud. El responsable del fichero es el Ilustrísimo Ayuntamiento de Cabra, con domicilio en la Plaza de España nº 14 14940 Cabra (Córdoba). El interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal y demás disposiciones de concordante aplicación, remitiendo al efecto su solicitud por cualquiera de las siguientes vías: correo postal a Ayuntamiento de Cabra en Plaza de España nº 14 14940-Cabra (Córdoba); Fax 957 520 575; email: � HYPERLINK "mailto:ayuntamiento@cabra.es"��ayuntamiento@cabra.es�, adjuntando fotocopia del NIF, Pasaporte o NIE.-












